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  Condena a los planes de anexión del Valle del Jordán y zonas 
de la Ribera Occidental de Cisjordania anunciados por Israel 

La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), en su carácter de 

organización no gubernamental con estatus consultivo especial ECOSOC (Consejo 

Económico y Social), se complace en presentar esta declaración escrita en el marco de la 

45° Sesión Regular del Consejo de Derechos Humanos y en ocasión del diálogo interactivo 

respecto al impacto negativo de las medidas unilaterales de carácter coercitivo sobre el 

disfrute de los Derechos Humanos.  

El pasado mes de julio, el primer ministro israelí ha planeado la anexión del Valle del 

Jordán y zonas de la Ribera Occidental de Cisjordania - Territorio Palestino Ocupado - 

anunciados por Israel. A pesar de que estos planes han sido suspendidos temporalmente en 

favor de la normalización de las relaciones diplomáticas con los Emiratos Árabes Unidos, 

Netanyahu ha declarado que se mantiene firme en sus deseos de anexión1. Desde nuestra 

Asamblea hemos hecho pública nuestra condena2 a este accionar. Creemos firmemente que 

una anexión de este tipo sería desastrosa - como lo ha definido la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas por los Derechos Humanos, Michelle Bachelet – y coincidimos con los 

expertos de esta organización que lo han calificado como “una visión del apartheid en el 

siglo XXI”3. 

La anexión de un territorio está estrictamente prohibida por el derecho internacional y los 

Estados de la comunidad internacional tienen la obligación de no reconocer, ni prestar 

ayuda o asistencia en el mantenimiento de esa situación. En esta línea, nuestra Asamblea se 

ha dirigido al gobierno argentino solicitando su pronunciamiento contra esta proclamación 

unilateral de soberanía.  

Es importante destacar que esta nueva amenaza de anexión se inserta en una historia de 

décadas de violaciones, por parte de la potencia ocupante, a los derechos humanos del 

pueblo palestino. Israel continúa con su política de ocupación a los territorios palestinos lo 

cual, bajo lo estipulado en el Cuarto Convenio de Ginebra4, lo vuelve responsable del 

bienestar de la población que los habita. Sin embargo, lejos de garantizar el pleno goce de 

los derechos humanos del pueblo palestino, Israel ha violado sistemáticamente sus derechos 

más básicos y ha transgredido así el derecho internacional humanitario. Ejemplo de esto 

son los miles de presos políticos palestinos, entre los cuales se encuentran niños y mujeres. 

Israel también ha demolido sus viviendas y ha construido asentamientos ilegales en su 

lugar, ha expandido el muro y ha causado el desplazamiento forzoso de la población nativa. 

Se ha privado a la población palestina de derechos tan básicos como el de la vida. Estas 

violaciones han sido denunciadas y condenadas permanentemente en el ámbito 

internacional. 

Por todos estos motivos, la población civil palestina se ha visto obligada a movilizarse. 

Como consecuencia, Israel ha perpetuado detenciones arbitrarias. Un claro ejemplo es el 

caso de Mahmoud Nawajaa, un palestino defensor de derechos humanos y coordinador 
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general del BNC (Boycott, Divestment and Sanctions Movement National Coordination) 

quien fue detenido en su casa, y estuvo en detención administrativa por más de dos semanas 

sin conocerse las razones de su detención. Desde nuestra Asamblea, condenamos 

enérgicamente este accionar y llamamos la atención sobre la persecución por parte de las 

fuerzas de ocupación israelíes de quienes defienden los derechos humanos.  

A la fecha de presentación de esta declaración y basándonos en los datos del mes de julio, 

se estima que un total de 4.500 palestinos se encuentran privados de libertad en cárceles 

israelíes, 160 de ellos son menores de 16 años y 41 son mujeres5. En las circunstancias 

actuales con la propagación de la pandemia del COVID-19, la detención masiva agrava los 

riesgos de salud y seguridad para todos los detenidos. Creemos firmemente que esta lucha 

no es solo responsabilidad de la sociedad civil sino también de la comunidad internacional 

en su conjunto. 

    

  

 5  Prisioner Support and Human Rights Association. 2020. Statistics. [online] Disponible en: 
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